
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05154311200120220010900 
Decisión. Señala fecha para toma de muestras 

 

Continuando con el proceso de la referencia, se señala el día 7/03/2024, a las 

10:00AM, para que los codemandados RAFAEL OVIDIO TIRADO RAMOS y ROSA 

ELENA VERGARA DÍAZ, concurran a las instalaciones del juzgado para la toma de 

muestras escriturales (10 hojas), especialmente abundantes firmas con su número 

de cédula. De igual forma, en otras hojas copiosos dígitos y por último, un dictado 

el cual le realizará la secretaria a cada demandado. 

 

Las anteriores muestras, se realizarán en los formatos obrantes en el numeral 61 

del expediente digital, mismos que remitiera el Instituto Nacional de Medicina legal 

y ciencias forenses. 

 

Una vez realizada la práctica de las grafías, se remitirán con todos los documentos, 

incluidos los que se alleguen del extinto Jader Ovidio Tirado Vergara, ordenados en 

autos anteriores al Instituto para la prueba grafológica.  

  
NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ 
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